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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: (1) 3347029 
 

 

        Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto dos mil veintiuno (2021). 
 

 

PROCESO:            LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A 
VIVIENDA FAMILIAR.         

RADICACIÓN:  110013110023-2019-01138-00 
CUADERNO:  1. DIGITAL 
 

 

 

En atención al estado de las actuaciones, el Despacho DISPONE: 
 
 

SUSPENDER el trámite de la presente actuación, hasta tanto se defina 

lo atinente, al proceso Ejecutivo Hipotecario el cual cursa en el Juzgado 
41 Civil Municipal de Bogotá. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 107 

 

 

HOY: 18 de agosto de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 


